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Amplian detención de 
adolescente por crimen 
Un joven de 17 años sería el responsable del homicidio ocurrido el miércoles 
en las inmediaciones del Gimnasio Municipal de Dalcahue. 

 

DILIGENCIAS DE UNIDADES ESPECIALIZADAS DE LA PDI PERMITIERON DAR CON El PARADERO DE QUIEN SERÍA EL AUTOR DEL HECHO. 

Carolina Larenas Faúndez 
carolina larenasOlaestrellachiloe.cl 

sta el lunes fue am- 
H.:: la detención de 

lun joven de 17años, 
quien sería el responsable 
del homicidio ocurrido el 
miércoles en el centro de la 

comuna de Dalcahue. Tras 

diligencias realizadas por la 
Agrupación de Homicidios y 
del Laboratorio de Crimina- 
lística de la Policía de Inves- 

tigaciones (PDI), se logró la 
aprehensión del adolescen- 
te. 

En las inmediaciones del 

Gimnasio Municipal se pro- 
dujoel hecho desangre,oca- 
sión en la que la víctima, de 
49 años de edad, se encon- 
traba en compañía de una 
mujer y un menor de edad 
en el interior de un vehícu- 
lo, el que habría abordadoel 
jovencon laintención dero- 
bar. Al oponérsele resisten- 
cia, agredió con un cuchillo 
al hombreen la zona cervi- 
cal, heridas que le provoca- 
ron la muerte. 

El jefe (s) dela Prefectura 
Provincial de Chiloé de la 
PDI, subprefecto Raúl Loyo- 
la, indicó que durante el 

análisis científico-técnico 
del sitio del suceso y declara- 

ción detestigo, se logró iden- 
tificar al autor del hecho. 

Los antecedentes obtenidos 
fueron informados al fiscal 
acargo de la investigación, 
quien gestionó durante la 
tardedel20 de febrero lares- 
pectiva orden de detención 
en contra del imputado, un 
hombre chileno, 17 años de 
edad, por el delito de homi- 
didio, logrando su aprehen- 
sión enla misma comuna. 

“El miércoles 19 de fe- 
brero en horas dela noche, 
el fiscal de la macrozona so- 
licitóla presencia dela Agru- 
pación Homicidios Chiloé a 
fin de realizar el trabajo del 
sitio del suceso por el delito 
de homicidio ocurridoen las 
inmediaciones del gimnasio 
fiscal dela comuna de Dal- 
cahue”, recordó el jefe poli- 
cial. 

Asimismo, sostuvo que 
“con el apoyo de peritos de 
Lacrim Puerto Montt se le- 
vantóevidencia biológica, se 
obtuvo los registros de las 
cámaras de seguridad y en- 
trevistas detestigos, diligen- 
cias que permitieron identi- 
ficar al imputado, quien co- 
responde a un adolescente 
de 17años, desexo masculi- 
no, sin antecedentes policia- 
1es, con domicilio en la mis- 
ma comuna”. 

En este sentido, Enrique 
Canales, fiscal de Castro, co- 
mentó que “en horas de la 

tarde del jueves 20 de febre- 
ro se solicitó al juez de ga- 
rantía de turno del Tribunal 

de Garantía de Castro una 
orden de detención verbal 

encontrade unadolescente, 
chileno, domiciliado en la 

comunade Dalcahue, enca- 
lidad deautor de un homici- 
dioacaecido enlamismaco- 
muna”. 

Igualmente, el abogado rela- 
tó que “tal orden se fundó 
en el resultado de una serie 

de diligencias de investiga- 
ción que fueron realizadas 
porla Agrupación Homici- 
dios dela Policía de Investi- 
gaciones de Castro. Se con- 
trolóladetención, laque fue 
ampliada hasta el próximo 
día lunes a objeto de poder 

formalizar la investigación 
endichaocasión”. 

Lo anterior se pidió, de 
acuerdoal representante del 
organismo persecutor, debi- 
doaque“nofue posible con- 
tar (ayer) con el informe pe- 
ricial de autopsia que se le 
realizóa la víctima y tampo- 
co tener el informe policial 
con las diligencias prelimi- 
nares queya fueron desarro- 
lladas”. 

Canales agregó que “de- 
bido ala complejidad del ca- 
so se decretó el secreto dela 
investigación porel plazo de 
20 días, quees un plazo muy 
breve, pero quetiene porob- 
jeto facilitar las diligencias 
de investigación que se en- 
cuentran pendientes y enco- 
mendadas a esta misma po- 
licía”   
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Quellón: colegio sufrió 
un millonario robo 
A disposición de la justicia 
fue puesto un hombre dete- 
nido por su participación 
en un millonario robo que 
ocurrió en los últimos días 
yafectó a un establecimien- 
to educacional de la comu- 
na de Quellón. 

Los hechos se habrían 
registrado el 15 de enero 
pasado en el Colegio Que- 
llón ubicado en camino a 
San Antonio, denuncia que 
fuerealizada por directivos 
del establecimiento en la 
Sexta Comisaría de Carabi- 
neros del sur de la provin- 
cia. Elatraco fue avaluado 
en 5 millones de pesos. 

Porinstrucción dela Fis- 
calía, personal de la Sección 
de Investigaciones Policia- 
les (SIP) de la unidad quello- 
nina, comenzó una indaga- 
toria para dar con el o los 
responsables del atraco, pa- 
ra lo que revisaron las imá- 
genes de las cámaras de vi- 
gilancia del mismo estable- 
cimiento. 

Conestainformaciónse 
logró dar con la identidad 
del autor del hecho, dando 
con el paradero del delin- 
cuente, un hombre de 41 
años, siendo detenidola tar- 
dedeljueves porel delito de 
robo en lugar no habitado. 

El mayor Gonzalo Mora- 
les, jefe de la Sexta Comisa- 
ría de Carabineros, indicó 

  

que “el establecimiento fue 
víctima derobo, sustrayen- 
do herramientas, cilindro 

de gas, y especies de un bus 
del colegio que es utilizado 
para el traslado de los ni- 
ños”. 

Además, el oficial co- 
mentóque, “posteriormen- 
te, al efectuar revisión de 
cámaras de seguridad, se lo- 
gra establecer la persona 
que fue autora del ilícito, 
siendo reconocida por un 
trabajador del estableci- 
miento educacional especí- 
ficamente el chofer del 
bus”. 

Morales añadió que 
'onforme a lo anterior, se 

realizaron diligencias inves- 
tigativas por parte del per- 
sonal de la SIP, logrando dar 
con el paradero del autor, 
siendo trasladado a la uni- 
dad para efectuarle un con- 
trol de identidad”. 

Junto con ello, detalló 
que “el controlado recono- 
ce la autoría del hecho, an- 
telo cual se tomó contacto 
con.el fiscal deturno, quien 
asu vez se comunicó con el 

magistrado de turno, obte- 
niendo una orden de deten- 

ción verbal por el delito de 
roboen lugar no habitado”. 

El detenido que no con- 
taba antecedentes policia- 
les ni penales fue puesto a 
disposición delajusticia. 
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Causa Rol V-45-2023, Juzgado Letras Ancud. Mediante 
resolución de 3 de octubre de 2024 se concede sin benefi- 

cio inventario la posesión efectiva de la herencia testada 
quedada al fallecimiento del causante don José Hernán 
Mendoza Sotomayor, Run N' 2.626.446-4, instituyendo 
herederos con cargo a la mitad legitimario a don Fabián 
Andrés Mendoza Duncker, Marcelo Hernán Mendoza 
Duncker, Lidia Elizabeth Mendoza Duncker , Ricardo 
Bernardo Mendoza Duncker y como herederos de la 

cuarta de libre disposición y cuarta de mejoras a doña 
Ximena Alejandra Morales Mendoza, Yesica Carolina 
Morales Mendoza y Antonio Benjamín Morales Mendoza. 

secretaria 

  

     

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

22/02/2025
    $259.935
    $478.175
    $478.175

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       8.400
       2.800
       2.800
      54,36%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 5


